
Resolución del Ayuntamiento de Vigo por 
la que se anuncia subasta pública para 
el aprovechamiento de los lotes de ma
dera que se indican.

Lote número 1.—1.377 pinos pináster y 
344 estéreos. Monte Fuente Fría y otros, 
número E60 de los de U. P., sito en la pa
rroquia de Valladares. Volumen: 749 me
tros cúbicos. Precio base: 1.242.350 pesetas. 
Precio Indice: 1.552.938 pesetas. Presupues
to de gestión técnica: 31.151 pesetas. Fian
za provisional: 34.847 pesetas.

Lote número 2:—1.893 pinos pináster y 
473 estéreos. Monte Fuente Fría y otros, 
número 560 de los de U. P., sito en la pa
rroquia de Valladares. Volumen: 1.258 me
tros cúbicos. Precio base: 2.122.700 pesetas. 
Precio índice: 2.653.370 pesetas. Presupues
to de gestión técnica: 50.703 pesetas. Fian
za provisional; 52.454 pesetas.

Lote número 3.—1.013 pinos pináster y 
254 estéreos. Monte Fuente Fría y otros, 
número 560 de los de U. P., sito en la pa
rroquia de Valladares, Volumen: 554 me
tros cúbicos. Precio base: 935.500 pesetas. 
Precio índice; 1.169.375 pesetas. Presupues
to de gestión técnica; 23.938 pesetas. Fian
za provisional; 28.065 pesetas.

Lote número 4.—2.260 pinos pináster y 
565 estéreos. Monte Fuente Fría y otros, 
número 560 de los de U. P., sito en la pa
rroquia de Valladares. Volumen.- 1.199 me
tros cúbicos. Precio base: 1.979.450 pesetas. 
Precio Indice; 2.474,312 pesetas. Presupues
to de gestión técnica: 47.520 pesetas. Fian
za provisional: 49.589 pesetas.

Lote número 5.—2.924 pinos pináster y 
731 estéreos en el monte Fuente Fría y 
otros, número 560 de los de U. P., sito 
en la parroquia de Valladares. Volumen: 
1.670 metros cúbicos. Precio base: 2.769.500

pesetas. Precio índice; 3.461.875 pesetas. 
Presupuesto de gestión técnica: 70.746 pe
setas. Fianza provisional: 05.390 . pesetas.

El aprovechamiento se realizará con 
arreglo al pliego de condiciones aproba* 
do por la Administración Forestal y pu
blicado en el •Boletín Oficial del Estado» 
número 200, correspondiente al dia 21 de 
agosto de 1975.

Las fianzas provisionales para tomar 
parte en la licitación son las que figuran 
reseñadas en cada uno de los lotes y las 
definitivas se constituirán sobre el im
porte de las adjudicaciones, con arreglo a 
los tipos máximos señalados en el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

El 85 por 100 del importe de las adju
dicaciones deberá ser ingresado en arcas 
municipales, dentro del plazo de veinte 
dias siguientes al de la fecha de notifi
cación, y el 15 por 100 restante en la cuen
ta abierta en el Banco de España dé Pon
tevedra, a nombre de la Comisión Provin- 

jCial de Montes.
Las proposiciones, en sobre cerrado que 

puede ser lacrado, se presentarán por se
parado para cada lote en el Registro Ge
neral de este excelentísimo Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez (10) días hábiles 
siguientes al de publicación del correspon
diente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provin
cia y en horas de nueve a trece.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de terminación de 
presentación de proposiciones.

En lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de las En

tidades Locales, en la Ley y Reglamento 
de Montes y normas de general aplicar 
ción.

Modelo de proposiciones

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... titular del documento nacional de
identidad número ....... en nombre propio,
o en representación de ...... (en su caso),
enterado del anuncio de ese Ayuntamien-i 
to publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... correspondiente al día
...... de ....... por el que se saca a subasta
pública el aprovechamiento del lote de
madera señalado con el número ...... en el
pliego de condiciones, ofrece la suma de 
...... (en letra) pesetas, a cuyo efecto de
clara bajo su responsabilidad:

a) Que se halla en posesión del carné
profesional de la clase ....... número ......

b) Que no está incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad previstas en los artículos 4.“ y 5.” 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

c) Que se compromete al pago de los 
gastos originados por ejecución de opera
ciones selvícolas, gastos de gestión téc
nica, anuncios de todas clases y a ob
tener le oportuna licencia para el apro
vechamiento en el Servicio Provincial del 
ICON A.

d) Que acompaña resguardo acredita
tivo de haber constituido la fianza pro
visional.

(Lugar, fecha y firma del ofertante.)

Vigo, 24 de enero de 1978.—El Alcalde, 
Joaquín García Picher.—923-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Servicio de Asuntos Sindicales

ASOCIACION SINDICAL 
DE FUNCIONARIOS DE LA ESCALA 

TECNICO-ADMINISTRATIVA 
DEL MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

En cumplimiento del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a ios efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
trece horas del día 2 del mes de febrero 
de 1973 han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Sindical de Fun
cionarios de ia Escala Técnico-Administra
tiva del Ministerio de Asuntos Exteriores», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, los funóionarios de la Es
cala Técnico-Administrativa del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, cualquiera que sea 
su situación administrativa, siendo los 
firmantes del acta de constitución doña 
Severina Feijoo Barrero, doña Margarita 
Moneada Mercadal, doña María del Car
men Ledesma Torres, doña Ascensión 
Marcos Cano, don T’rancisco Flórez Ron
cero y doña María Reymundo Báñez.

ASOCIACION SINDICAL 
DE CATEDRATICOS-DOCTORES 

DE ARQUITECTURA E INGENIERIA 
TECNICA, COMERCIO Y NORMALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4 del

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
doce diez horas del día 2 del mes de fe
brero de 1978 han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Sindical de 
Catedráticos-Doctores de Arquitectura e 
Ingeniería Técnica, Comercio y Norma
les», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son; Nacional, Catedráticos-Doctores 
de Escuelas de Arquitectura e Ingeniería 
Técnica, Comercio y Normales, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Tomás López Candiel, don Facundo San
cho Rebullida, don José Giner García, do
ña María Torre Temprano, don José Al- 
varez López y otros.

SINDICATO INDEPENDIENTE 
DE TRABAJADORES DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS DE MADRID

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once horas del día 2 del mes de febrero 
de 1978 han sido depositados los Estatu
tos del «Sindicato Independiente de Tra
bajadores del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas de Madrid», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Lo
cal, todos los funcionarios públicos y per
sonal contratado en régimen de derecho 
administrativo, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Víctor Manuel 
Fernández López, don Antonio López 
Agudo, don Javier Soria Ruiz, doña Ma
ría Carmen Ruiz del Castillo, don José 
Manuel Pozuelo y otros.

Oficina Central de Depósito de 
Estatutos de Organizaciones 

Profesionales
ASOCIACION REGIONAL GALLEGA 

DE MATADEROS DE AVES Y CONEJOS
Y SALAS DE DESPIECE DE AVES 

(AGAMACO)

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once quince horas del día 2 del mes de 
febrero de 1978, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Regional Ga
llega de Mataderos de Aves y Conejos y 
Salas de Despiece de Aves (AGAMA- 
Cfo)», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Regional, Galicia; empresarios 
de ia actividad, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Jesús Herranz 
Rodríguez, don Lorenzo Alfaya Pereira 
y don Jaime Olmedo Limeses.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE SALAS
DE BINGO AUTORIZADAS (AESBA)'

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece treinta horas del dia 2 del mes de 
febrero de 1978, han sido riepositades los 
Estatutos de la «Asociación Española da 
Salas de Bingo Autorizadas (AESBA)», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son; Nacional, empresarios dociicados a la 
actividad referida, siendo los firmantes
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del acta de constitución don Bernardo 
Crespo Marcos, don Enrique Gallego Sán
chez y don/Santiago Cobo Cobo.

ASOCIACION NACIONAL 
DE CRIADORES DE GANADO VACUNO 

DE RAZA TUDANCA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
catorce horas del día 2 del mes de febrero 
de 1978, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional de Criadores 
de Ganado Vacuno de Raza Tudanca», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, empresarios de la activi
dad, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Alfonso Rodrigáñez No- 
reña, don Ramón González García, don 
Manuel Cuevas Fernández, don Avelino 
Sañudo Garrido, don Baldomero Osle He
rrera, don Francisco Rodríguez Pevida, 
don Joaquín Gutiérrez Díaz, don Pedro 
Prellezo González, don Jaime Fernández 
Díaz, don Julio Rubín de Celis Gutiérrez, 
don Francisco Gutiérrez Barreda, don Va
leriano Pedrosa Fernández, don Dionisio 
Marcos Prieto, don Santiago Saiz Saiz, 
don Angel Pérez Molleda, don Rafael Gó
mez Gómez, don Agustín Olano Pérez, 
don Antonio Rábago Díaz, don Antonio 
García Díaz, don Raimundo Fernández 
Diaz, don Julio Fernández Cuevas, don 
Angel Gutiérrez Mediavilla y don Luis 
Fernández Juárez.

ASOCIACION NACIONAL 
DE IMPORTADORES DE MOTORES 

MARINOS, EMBARCACIONES 
DE RECREO Y ACCESORIOS NAUTICOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 3 del mes de febrero 
de 1978, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional de Importa
dores de Motores Marinos, Embarcaciones 
de Recreo y Accesorios Náuticos», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional, para empresarios de esta activi
dad, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Germán López-Pérez 
Castrillón, don Lorenzo Sans Roig don 
Carlos García I inares y don Luis Giquel 
Alcocer.

ASOCIACION SINDICAL 
INDEPENDIENTE DE EMPLEADOS 

DE N. C. R. ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 3 del mes de febrero 
de 1978, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Sindical Independiente 
de Empleados de N. C. R. España, S. A.», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para los trabajadores de 
la citada Empresa, siendo los firmantes 
del acta de constitución doña María Rosa 
Muñoz Castillo, don Vicente Guillén Mar- 
quina y don Eduardo Bedate Traveset.

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares 3e Marina

MARIN

Don Juan A. Jiménez Montalar, Capitán 
de Corbeta e Instructor del expediente 
administrativo de pérdida de documen
tos de don Eugenio Poses Vázquez,

Hago saber: Que por resolución de la 
Inspección General de Enseñanzas Maríti
mas y Escuelas de 24 de enero actual.

se declaran nulos los títulos de Mecánico 
Naval de Motor y Vapor de segunda cla
se del referido señor Poses Vázquez.

Marín, 27 de enero de 1978.—799-A.

RIVEIRA

Don Manuel Riel Otero, Capitán de Cor
beta del Cuerpo General de la Armada, 
Instructor del expediente de pérdida de 
documentos número 77/77, instruido en 
esclarecimiento de los hechos que die-, 
ron lugar al extravío del título de Ofi
cial Radiotelegrafista de la Marina Mer
cante de segunda clase del vecino' de 
Aguiño (La Coruña) Juan Crujeiras Al- 
varez,

Hago saber: Que por decreto del ilustrí- 
simo señor Subsecretario de la Marina 
Mercante de fecha 9 del mes en curso, 
dicho documento queda nulo y sin valor, 
incurriendo en responsabilidad aquella 
persona que, teniéndolo en su poder, haga 
uso del mismo o no lo entregue a las 
autoridades correspondientes.

Riveira, 27 de enero de 1978.—795-A.

Juzgados
Marítimos Permanentes

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Pedro Viviente López, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas de Gran Ca
naria,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 9 de enero de 1978 por el buque 
«Sogay», de la matrícula de Gijón, folio 
1.992, al buque de pesca «Río Algar», de 
la matricula de Gijón, folio 1.938.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Ge
neral (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos.

Dado en Las Palmas a 24 de enero 
de 1978.—El Juez Marítimo Permanente, 
Pedro Viviente López.—1.325-E.

VIGO

Don José A. Jáudencs Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 19 de diciembre de 1977, por el buque 
«Mar de España», de la matrícula de Gi
jón, folio 1821, al también pesquero «Mo- 
lipesca», de la matrícula de Cádiz, fo
lio 867.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia de Marina de Vigo, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 20 de enero de 1978.— 
1.148-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez -Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 8 de enero de 1978, por el buque 
«Elim», de la matrícula de Vigo. fo
lio 6462, al también pesquero «Maree y 
Manuel», folio 8610, de la matrícula de 
Vigo.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en fOYma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 20 de enero de 1978,— 
1.147-E.

Don José A. Jáudenes Lameiro, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,

Hago sabe.-: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 19 de enero de 1978 por el buque 
«Macaya-R», de la matrícula de Vigo, 
folio 6.721, al también pesquero «Buraz», 
de la matrícula de Lo. Coruña, folio 3.634.

- Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 25 de ene.-o de 1978.— 
1.387-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
CADIZ

Por la presente ss le notifica a doña 
Marilyn Causley, con domicilio desconoci
do y propietaria del automóvil marca 
«Toyota», matrícula CHV-420H, que ha 
infringido el artículo 10 del Decreto 1814/ 
1964, por la falta de precinto o reexpor
tación del vehículo dentro del plazo re
glamentario, el cual quedó abandonado 
desde hace más de cuatro meses como 
consecuencia de accidente de circulación, 
por lo que dicha infracción se encuentra 
sancionable conforme al caso 4.° del ar
tículo 341 bis de las Ordenanzas de Adua
nas, con multa a determinar entre 1.000 
a 15 000 pesetas.

Se le concede un plazo de quince días 
para que pueda aportar alegaciones en 
apoyo de su defensa.

Cádiz, 27 de enero de 1978.—El Admi
nistrador.—1.494-E.

MOTRIL

Se notifica a Heinz Jürgen Hegler, pro
pietario del automóvil «Opel Kadett», ma
trícula alemana BC-2539. que por haber 
dejado abandonado dicho vehículo en el 
mes de julio de 1977 en Albuñol (Grana
da) , al ausentarse de España sin pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la
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Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 3o de ]unio de 1864, esta Admi
nistra' ión le ha impuesto una sanción de 
6.000 pesetas en el expediente de falta 
reglamentaria número 137/77.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
notificación. Pasado dicho plazo se decre
tará la dación en pago del vehículo ci
tado para su venta en pública subasta, 
en virtud del artículo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de el interesado interponer recurso eco
nómico-administrativo ante la Junta Ar
bitral de la Aduana de Málaga en el plazo 
antes indicado.

Motril, 23 de enero de 1978.—El Admi
nistrador.— 1.379-E.

Delegaciones Provinciales 
ALMERIA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito necesario en metálico sin interés, 
número de entrada 106, número de re
gistro 99, constituido con fecha lo de 
enero de 1975, por un importe de 20.000 
pesetas, de la propiedad de don José 
Francisco Carbonell Rubio, a disposición 
del ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Al
mería, como fianza para explanar te
rrenos para construcción de un edificio; 
se hace público en este periódico oficial, 
adviniéndose que transcurridos dos me
ses sin reclamación se considerará el res
guardo extraviado, nulo y sin ninguna 
valor, expidiéndose el duplicado del res
guardo correspondiente.

Almería, 27 de octubre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda.—4.192-D.

Tribunales de Contrabando
BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Admi
nistrativo se notifica a Eva María Gen- 
dráu Sánchez y Jorge Grajera Ologaray, 
con último domicilio conocido en Bar
celona (calle Entenza, número 128, 3.°, 1.*), 
y a Ricardo Garriga Jones, con último 
domicilio en la misma ciudad (calle Al
fonso XII, se ignora el número), y a 
Alberto Soldevila Reguant y Alberto Sol- 
devila Solé, con domicilio en Barcelona 
(calle Bóvila, números 3 y 5, y Balbes, 
número 188), respectivamente, inculpados 
en el expediente número 25/77, instruido 
por aprehensión y descubrimiento de es
tupefacientes, mercancía valorada en pe
setas 181.101, que, en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1 del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometida 
como de mayor cuantía, y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer durante el día siguien
te al de su publicación recurso de súpli
ca ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once horas del día 21 de febre
ro de 1978 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o re
presentados opr Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1978. 
El Secretario del Tribunal.—1.546-E.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica al desconocido propietario 
dbl automóvil marca «Ford Taünus», sin 
placas de matrícula, depositado en el 
«Garaje Casa Antúnez», paseo de Casa 
Antúnez, número 102, Barcelona, afecto al 
expediente número 42/78, instruido por 
aprehensión del citado automóvil, valora
do en 35.000 pesetas, que, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1 del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía, y, 
por tanto, de la competencia de la Co
misión Permanente de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner durante el día siguiente al de su 
publicación recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que . 
a las diez horas del día 22 de febrero 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apode
ramiento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele por medio del. 
presente edicto de cuanto en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964.

Barcelona, 24 de enero de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—1.525-E.

LAS PALMAS

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Rojas Mora, con domicilio des
conocido, se le hace saber, por el presen
te edicto lo siguiente;

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 16 de 
febrero de 1978, se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 1/78, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedimien
to. para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de ene
ro de 1978.—El Secretario del Tribunal.— 
1.710-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Klaus Kasper, cuyo úl
timo domicilio era desconocido, inculpado 
en el expediente número 53/77, instruido 
por aprehensión de un vehículo, mer
cancía valorada en 42.000 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía, y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer durante el día 
siguiente al de su publicación recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal. .

Asimismo so notifica al interesado que 
a las diez horas del día 20 de febrero de 
1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se

sión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento' sanciona
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Las Falmas de Gran Canaria, 26 de ene
ro de 1978.—El Secretario del Tribunal. 
1.711-E.

ORENSE

Desconociéndose el actual paradero de 
Federico Galbao, súbdito portugués, con 
residencia en Andorra, sin más datos, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo ele la presidencia de este 
Tribunal a las doce horas del día 28 de 
febrero de 1978 se reunirá la Junta de Va
loración. establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 12/78, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona quo le re
presente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co - Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Orense, 28 de enero de 1978.—El Secre
tario del Tribunal.—1.589-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Quinta Jefatura 
Regional de Carreteras

Información pública de o relación de bie- 
ne~ y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto 7-B-507,.«Proyec
to de nueva carertera, Autopista B-10. Tra
mo San Feliu-enlace 60. Cinturón litoral, 
punto kilométrico 0,000 al 3,400, San Fe- 
liu-Cornellá.» Términos municipales: San 

Juan Despi y Cornellá

Con aprobación definitiva por la Supe
rioridad del proyecto y su expediente in
formativo en fecha 19 de octubre de 1977, 
y siendo de aplicación el artículo 42, apar
tado b) del Decreto 1541/1972, de 15 de 
junio, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley del III Plan -de Desarro
llo Económico y Social, se consideran im
plícitas las declaraciones de utilidad pú
blica y urgencia para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los efec
tos que se establecen en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relación que adjuntó se acompaña, 
podrán formular por escrito ante esta 
5.a Jefatura Regional de Carreteras (ca
lle Doctor Roux, 80, 5.* planta, Barcelo
na), por plazo de quince (15) días, a te
nor de lo dispuesto en el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de apli
cación de la Ley de Expropiación Forzo
sa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar errores padecidos al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan.

Barcelona, 21 de diciembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe regional, Juan Llansó de 
Viñals.—1-E.
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Nombre y domicilio del titular Objeto Superficie
Polígono Parcela afectado a expropiar expropiada Linderos

en m.2

10 45 Cipriano García.—Murillo, s/n. Cor-
nellá ................................................... Frutal riego ... 4.660 N., carretera; S., FF. CC.; E., par-

cela 44; O., camino y FF. CC.
10 44 Estado.—Barcelona ............................ Erial pastos ... 800 N., CC-245; S., parcela 45; E., par

cela 79 mediante camino; O., par-
cela 45.

8 6 Pascual Camprubí Nadal.—Avenida 
Ejército Nacional. 192. Cornelia. Frutal riego ... 680 ' NI, CC-245; S., parcela 4 y resto fin-

ca matriz; E., resto finca matriz; 
O., parcela 4 y C. C. 245.

9 4 Pascual Camprubí Nadal.—Avenida 
Ejército Nacional. 192. Cornelia. Frutal riego ... 1.150 N., parcela 8 y C. C. 245; S., resto 

finca matriz y parcela 3; E., res
to finca matriz; O., parcela 3 y 
C. C. 245.

a 3 Enrique Matas Secretal.—Mártires 
Santa Cruzada, 10. Comellá ...... Frutal riego ... 6.885 N., C. C. 245 y parcela 4; S., par-

celas 2, 39 y 40 a; E., resto finca 
matriz y parcela 42 a; O., C. C.
245.

8 2 Jacinto Estagella Folchs.—Tiana, 26.
Frutal riego ... 5.950Mongat ............................................. N., C. C. 245 y parcela 3; S., ferro

carril y "parcela 39; E., parcela 39;
O., parcela 79.

8 79 Enrique Matas Secretal.—Mártires 
Santa Cruzada. 10. Cornellá ... Frutal riego ... 9.800 N., C. C. 245 y parcela 2¡ Sur, 

FF. CC. .y parcela 45; E., parce-
la 2; O., parcelas 44 y 45 me
diante camino.

8 1 José Dagá Juvé.—Avenida Ejército
Cereal riego ...Nacional, flO. Cornellá ................ 1.300 _

8 39 José Ouxart Martí. — Alto Vier-
na, 10-12. Comellá ....................... Frutal riego ... 10.425 N., parcelas 2 y 3; S., FF. CC.;

E., parcela 40 a; O., parcela 2.
9 40 a Hnos. de José Mareé.—Diseminado.

Cornellá ............................................ Cereal riego ... 5.650 N., parcela 3; S., FF. CC.; E., par-
cela 41; O., parcela 39.

8 41 Hnos. de José Mareé.—Diseminado. N.. parcela 42 a; S., FF. CC.; Es
te, resto finca matriz; O,, par
cela 40 a.

Cornellá ............................................ Cereal riego ... 1.880

9 42 Ignacio Melich Riera. — Rubio y N., resto finca matriz; S., parce-
Ors. Comellá ................................ Frutal riego ... 260 la 13; E., parcela 18 a; O., par

cela 8 a-1 mediante camino.
9 36 Ignacio Melich Riera. — Rubio y

Ors. Cornellá ................................ Frutal riego ... 440 N., parcelas 38 y 35 y resto finca 
matriz; S., parcela 203 a median-
te camino; E., parcela 35; Oes
te, resto finca matriz.

9 38 José C u x a r t Martí.—Alta Vier
na, 10-12. Cornelia ....................... Frutal riego ... 250 N. y O., resto finca mtriz; S., res-

to finca matriz y parcela 36; Es
te, parcela, 35.

9 35 Concepción Pujol Solana.—C.° Vi-
drie 8. Cornellá ........................... Frutal riego ... 650 N.. resto finca matriz; S.. parce

las 206 a, 4 a-1 y 4 a-2 median-
te camino; E., parcelas 34 y 33 b; 
O., parcelas 38 y 30.

9 33 b Salvador Quitller Tort. — C.° Des-
traleta, 204. Comellá ................ Frutal riego ... 570 N., resto finca matriz; S., parce

la 34; E., parcela 33 a; O., par-
cela 35.

9 33 a Salvador Quitller Tort. — C.° Des-
traleta, 204. Cornellá ................ Frutal riego ... 6.030 N., resto finca matriz; S., parce

las 9 y 10; E. y O., resto finca
matriz.

9 34 Gabriel Melich Melich.—C.° Destra-
traleta, 204. Cornellá .................... Erial pastos ... 425 N., parcela 35 y resto finca ma

triz; S., parcela 203 a mediante
camino y resto de finca matriz;
E., parcela 35; O., resto finca
matriz y parcela 38.

10 31 a Sociedad General Aguas Barcelona.
P.° San Juan, 39. Barcelona ...... Frutal riego ... 40 N. y E., resto finca matriz; S., par

cela 31b; O., parcela 4 median-
te camino.

10 31 b Sociedad General Aguas Barcelona. 
P.° San Juan, 39. Barcelona ......

\
Hortalizas ..... 300 N. parcela 31a; S., parcela 31 c;

. E., resto finca matriz; O., par-
cela 4 mediante camino.

10 31 c Sociedad General Aguas Barcelona.
P.° San Juan, 39. Barcelona ...... Frutal riego ... 175 N., parcela 31 b; S., parcela 31 d;

E., resto finca matriz; O., par
celas 4 y 5 a mediante camino.

10 31 d Sociedad Genera! Aguas Barcelona.
P.° San Juan, 39. Barcelona ...... Hortalizas ..... 350 N., parcela 32; S., parcela 31c;1

E., resto finca matriz; O., par; 
cela 5 a mediante camino.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección General de la Energía

Solicitud de dos permisos de investigación 
de hidrocarburos en la zona C, subzona a)

Las Sociedades «Getty Oil Company oí 
Spain, S. A.»; «Phillips Petroleum Com
pany Spain»; «B. P. Petroleum Develop- 
ment oí Spain, S. A.», y la «Empresa 
Naciera! de Investigación y Explotación 
de Petróleo, S. A.», han solicitado dos 
permisos de investigación de hidrocarbu
ros situados en la zona C, subzona a), 
que a continuación se describen, con lon
gitudes referidas al meridiano da Green- 
wich:

Expedente 656.—Permiso «Grumete E», 
de 39 033 hectáreas, y cuyos ¡imites son: 
Nono 40° 50’ N.¡ Sur, 40° 45' N.; Este, 
r £0 i-,., y Oeste, Io 50’ E.

Expediente 857.—Permiso «Grumete F», 
de 52.152 hectáreas, y cuyos límites son: 
Norte. 40° 50’ N; Sur, 40° 30' N; Este, 
ll 50' E., y Oeste, Io 40’ E.

Lo que se hace público a los efectos 
señalados en el artículo 25 de la Ley 
de 2i de junio de 1974, para que en el 
plac o de dos meses, a partir de la. fecha 
de i '- publicación del presente anuncio, 
puedan, formular oposiciones los que se 
creyeran con mayor derecho por invadir 
el área solicitada el de otro permiso de 
investigación o concesión de explotación 
de hidrocarburos vigente o en explotación 
y puedan presentarse otras propuestas 
€>n competencia

Madrid, 13 de diciembre de 1977.—El 
Ditccíor general, Javier Santamaría.

Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción

SoHciind de aprovechamiento y perímetro 
de protección para las aguas del manan

tial que se cita

Por don José Vilas Solano, como Conce
jero Delegado de la Sociedad «Aguas de 
Ribr. orza, S. A.», ha sido solicitada auto
rización de aprovechamiento de las aguas 
del manantial «May», sito en el término 
municipal de Graus, paraje «Santo Do
mingo», provincia de Huesca y un perí
metro de protección de 75 hectáreas, cu
yas aguas fueron declaradas minero-me
die’:': les por Resolución de ost- Dirección 
General de 0 de octubre de 1972.

Lo que se hace público a íin de que 
quienes se consideren interesados puedan 
tomar vista del proyecto de aprovecha
miento y límites del perímetro de protec
ción y formular alegaciones en la Direc
ción General de Minas e Industrias de 
la Construcción —Sección de Otorgamien
tos y Concentración—, en el plazo de 
quince días, contados a partir de la publi
cación de ]- presente resolución.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El 
Director general, José Sierra López.

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de e6ts Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20" de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a A. S. 37.773/77.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV.:
Derivación a E. T. número 6.81, «Pro

motora , Esplugas, S. A.», y su estación 
transformadora, ubicada en las calles: 
Quintana, Vallerona, Ochoa, Llunell, Ale
gría, N. Monturiol y calle en proyec
to, cuya finalidad es viviendas, en el tér
mino de Esplugas de Lobregat, provincia 
de Barcelona.

La longitud de la línea es de 641 metros 
de tendido subterráneo.

La estación transformadora tendrá una 
potencia de 1.000 KVA. y su relación de 
transformación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 1.037.968 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona. 16 de diciembre de 1977 —El 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección.—428-C.

TARRAGONA

A los efectos previstos en' la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bra la instalación eléctrica siguiente:

Asunto-, L, A, T. 3.679—Línea a 25 KV., 
a E. T. 7 489, «Juan Aiborna Sanahu;a».

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia. 132.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección (LA-40), con una 
longitud de 866 metros, para suministro 
a la E. T. número 7.489, «Juan Aiborna 
Sanahuja», de ICO KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 111, línea a 25 
KV., Circunvalación Villafranca-E. R. 
«Castellet», tramo segundo L. B. 302.

Presupuesto. 240.970 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Ba

ñeras dei Panadés.
Finalidad; suministro de energía eléc

trica a industria química-mineral y futu
ros abonados de su zona de influencia.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de ¡a 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades que 
se consideren afectadas podrán consultar 
el proyecto en cuestión y presentar sus 
escritos con las alegaciones oportunas per 
duplicado, en esta Delegación Provincial, 
calle de Casteilarnáu, número 14, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona. 28 de noviembre de 1977.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé. 
395-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de eete Ministerio nú
meros 2017 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, se abre información pública so
bre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.678.—Variante de lí
nea a 25 KV., «Comarruga I y II».

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzena» (ENHER1, 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Variante da línea subterrá
nea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV. (2 c.), con conductor de alumi
nio de 240 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 329 metros, des
de el apoyo número 15 al apoye número 
17 de la línea 25 KV. «Comarruga 1 y II».

Presupuesto: 1 052.800 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Ven- 

drell.
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Finalidad: Mejoras en el trazado de la 
línea al paso por la urbanización «El 
Tancat».

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 28 de noviembre de 1977.— 
El Delegado provincial, José Antón Solé, 
394-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/1966 
y los Decretos de este Ministerio núme
ros 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.688 —Línea a 6 KV., 
a E. T. 3.617, «Pallaresos II».

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana- (ENHER), 
Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea de transporte de 
energía eléctrica a 6 KV., con conduc
tor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 
214 metros en tendido aéreo y de alumi
nio de 150 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 382 metros en 
tendido aéreo, derivación a E. T. núme
ro 3.617, «Pallaresos II». Variante entre 
acceso principal a «Campea» y apoyo an
terior al rio Francolí, con entrada a E. T. 
número 3.609.

Presupuesto: 518.566, pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Pobla 

de Mafumet.
Finalidad: Modificación'del trazado an

terior, con mejores en la red.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con les alegaciones opor
tunas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona. 22 de diciembre de 1977.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
424-C.

A los efectos previstos en la Ley 10/1966 
y los Decretos de este Ministerio núme
ros 2617 y 2619/1968, de fecha 20 de octu
bre, se abre, información pública sobre 
la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.687.—Linea a 11 KV., 
a E. T. 3.907, «Jaime Arans Fort»

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), 
Barcelona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de ener
gía eléctrica a 11 KV., con conductor de 
aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 40 me
tros en tendido aéreo, y de aluminio de 
150 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 101 metros en tendido 
subterráneo, para suministro a la E, T. 
número 3.907, «Jaime Arans Eont», de 
50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 15, línea 11 KV.; 
derivación a E. T. 3.770.

Presupuesto: 336.948 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Ven- 

drell.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica para apartamentos.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Castellarnáu, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Tarragona, 22 de diciembre de 1977.— 
El Delegado Provincial, José Antón Solé. 
425-C.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica en M. T., cuyas caracte
rísticas principales se señalan a cotinua- 
ción:

Expediente 4.542.

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Línea eléctrica que va desde 
Almonacid a Villaminaya.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro de energía eléctrica en las 
zonas.

d) . Características principales: Línea 
eléctrica en media tensión: tendrá una 
longitud de 3.222 metros, tensión a 20 KV., 
corriente alterna, trifásica, con conductor 
de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Un millón setecientas 
cinco mil (1.705.000) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esa Delegación Provincia del Mi
nisterio de Industria, sita en Bcíada de 
la Concepción, 4, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Toledo, 3 de enero de 1978.—El Delegado 
provincial, Francisco Fernández-Pacheco. 
475-C.

MINISTERIO DE CULTURÉ

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1986, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empre
sa «Informaciones Castellano-Leonesas, 
Sociedad Anónima», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro de la Di
rección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta séptima, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar

de la publicación de este anuncio, cúan- 
tos datos y documentos del expediente es
timen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Informaciones Castellano - Leonesas, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Paseo de Canalejas, núme
ro 6, Salamanca.

Consejo de Administración:
Presidente: Don Juan Antonio Pérez 

Millán. •
Secretario: Don Inocencio Fernando 

Broncano Rodríguez.
Vocales: Don M. D. Morán González, 

doña Francisca Berrocal Delgado, don Mi
guel Angel Quintanilla Fisac, doña Ana 
María Tizón García, don Nicolás Domin
go Martín Sosa, doña Leonarda Rodríguez 
Rincón, don Jesús María Santos López, 
doña María del Mar Rosell García, don 
Angel Infestas Gil, don Sebastián Alvarez 
de Toledo, don Alejandro Sierra Benayas.

Capital social: 495.000 pesetas.
Título de la publicación: «Concejo».
Lugar de aparición:' Salamanca.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: 35 por 25. centímetros.
Número de páginas: De 24 a 32.
Precio: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: De 3.000 a 6.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información general 
sobre la realidad regional desde la pers
pectiva de las provincias que cubra la di
fusión de la revista, de cara a un mejor 
conocimiento y una mayor comprensión 
de la realidad castellano-leonesa en gene
ral y de las distintas provincias en con
creto, a fin de recuperar una identidad 
regional deteriorada considerablemente 
desde hace largo tiempo. Comprenderá los 
temas de: Información local, información 
provincial, información regional y nacio
nal, información cultural y estudios de 
carácter informativo de distintos temas de 
actualidad desde una perspectiva regio
nal.

Directora: Doña Carmen Olivera Serra
no, R. O. P. número 7.301.

Madrid, 27 de diciembre de 1977. — El 
Subdirector general.—4.528-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 20 de diciembre de 1977 se publicó 
el edicto sometiendo a información públi
ca el proyecto de precios máximos y mí
nimos y las previsiones de planeamiento 
del polígono «Los Giles», promovido por 
este excelentísimo Ayuntamiento.

Finalizandp dicho plazo el próximo día 
20. se ha acordado por la Comisión Muni
cipal Permanente, en su sesión del día 
12 de los corrientes, a petición de diver
sos interesados, una prórroga que no ex
cederá de la mitad del plazo inicialmente 
concedido de conformidad con lo previsto 
en el articulo 57 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

El expediente se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Urbanismo (sito 
en el edificio municipal de la plaza de 
Tomás Morales), todos l’os días hábiles, 
en horas de oficina, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas tengan 
interés en ello. Las reclamaciones y ob
servaciones que se formulen se presen
tarán en el Negociado de Registro Gene
ral de Documentos, dentro del indicado 
plazo prorrogado.

Lo que se publica en el «Boletín oficial 
del Estado», «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial y en la prensa local.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de 
enero de 1978.—El Alcalde, cor delega
ción, el Primer Teniente de Alcalde, Anto- 
ni'o Bautista.—624-A,
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JUNTAS SINDICALES
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el ella 18 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa los siguientes 
títulos, emitidos por «Huiro-Nitro Españo
la, S, A.», en virtud de escritura pública 
de fecha- 6 de diciembre de 1976: 1.405.052 
acciones al portador, de 500 pesetas no
mina.es cada una, totalmente desembol
sadas. números 2.073.933 al 3.478.984, am
bos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las ante
riormente admitidas a cotización de la 
referida Sociedad. '

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de enero de 1978.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramos Gascón.— 
Visto bueno, el Sindico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermin.—935-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 acciones 
al portador de 1.000 pesetas, números 1 
al 200.000, emitidas por «Renta Variable, 
Sociedad Anónima».

Barcelona, 19 de enero de 1978.—El Sin
dico-Presidente. —245-D.

*

Ha sido autorizada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 acciones 
al portador de 1.000 pesetas, números 1 
al 200.000, emitidas por «Desarrollo Mo
biliario, S. A.» (DEMOSA).

Barcelona, 19 de enero de 1978.—El Sín
dico-Presidente.—246-D.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.00o acciones 
al portador, de 1.000 pesetas, números 1 
al 200.000, de «Ahorro Bursátil, S. A.».

Barcelona, 19 de enero de 1978.—El Sín
dico-Presidente.—247-D.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Convocatoria de una plaza de 
Jefe de Sección

Se hace público mediante este anuncio, 
para general conocimiento y a los efec
tos oportunos, que en el cuadro oficial 
de anuncios de este Banco, en su domi
cilio social de paseo del Prado, número 4, 
:en Madrid, figuran expuestas las bases 
por las que han de regirse las covo- 
éatorias para cubrir una plaza de Jefe 
de Sección entre Analistas de Sistemas 
con título de la Escuela Oficial de Infor
mática.

Madrid, 27 de enero de 1978.—El Secre
tario general, Sérvulo Ruiz Cámará y 
Ortún.—882-C.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 128.915, comprensivo de 
40 cédulas hipotecarias, 4,50 por 100, se
rie A, a nombre de Escuela Especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, se hace público que transcurridos 
quince días, a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid», se expedirán 
nuevos resguardos, quedando anulado el

primero y sin responsabilidad este esta
blecimiento.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Secre
tario general.—336-1.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

Extraviados resguardos números 4.274 
y 4.278, correspondientes a las imposicio
nes a plazo fijo números 81 y 83, de 
180.000 y 300.000 pesetas, respectivamen
te, a favor de don José Sanhaúja Porté, 
establecidas en este «Banco Intercontinen
tal Español, S. A.». De conformidad con 
las normas que regulan este tipo de cuen
tas, se inserta el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», parg, si, en el 
plazo de diez días a contar dssde la fecha 
de su publicación, no se recibe reclama
ción alguna de terceros expedir duplica
do, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 27 de enero de 1978.—Pedro de 
Mingo.Herguido.—805-C.

BANCO EUROPEO DE NEGOCIOS 

(EUROBANCO)

Bonos de Caja, sexta emisión (1970)

A partir del 31 del comente, este Ban
co procederá al pago del cupón número 
16 de los bonos de Caja emitidos el 31 de 
enero de 1970, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Pesetas

Importe íntegro ........  30,00

A deducir:

Impuesto renta de capital, 15 por
100, según Decreto-ley de 7 de
abril de 1975 .................................. 6,50

Importe líquido ............................ -25,50

El citado importe se hará efectivo en 
la central y sucursales del Banco emisor 
y en las siguientes Entidades: Banco Po
pular Español, Banco de Andalucía, Ban
co de Castilla, Banco de Vasconia, Ban
co de Galicia y Banco de Crédito Balear.

Las presentaciones deberán efectuarse 
en cinta magnética y listados de acuerdo 
con el diseño y normas del Consejo Su
perior Bancario y la clave del valor será 
el número 31347006.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
851-C.

BANCO DE VIZCAYA, S. A.

Extraviados los resguardos de depósito 
de este Banco números 1.101.922, 1.115.090, 
1.173.279, 1.258.810, 1.360.437, 1.552.029,
1.810.1C8 y 2.076.779, comprensivos de un 
total de 470 acciones «Hidrola», a nombre 
de Mariano Gil Villamana y Josefina San
cho Ambrós, se hace público que, transcu
rriendo un mes desde la fecha de publi
cación de este anuncio, se procederá a 
su anulación y constitución de unos nue
vos si no se ha recibido reclamación de 
terceros, quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 25 de enero de 1978.—Banco 
de Vizcaya», Subcentral de Madrid.—El 
Subdirector, Julián Morón Maroto.—755-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL (BANKINTER)

Bonos de Caja, emisión de 1970

Se pone en conocimiento de los poseedo
res de bonos de Caja de este Banco, de 
la emisión de febrero de 1970. que a partir 
del día 28 de febrero de 1978, se procede
rá al pago del cupón número 16, orevia 
deducción del 15 por 100 del Impuesto

sobre las rentas de Capital, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto-ley 2/1975, 
de 7 de abril.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética, de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario, 
la clave de valor será el número 31367907.

Madrid, 27 de enero de 1978.—El Sub
director-Secretario general.—810-C.

BANCO COMERCIAL OCCIDENTAL 

MADRID

Extraviados los resguardos de depósito 
emitidos por este Banco que siguen:

A nombre de doña María del Carmen 
Calvo Fresno: 25.024/25, por 178 acciones 
«Cía. Española de Petróleos, S. A.»; 25.023/ 
25, por 674 acciones «Hidroeléctrica de 
Cataluña, S. A.»; 25.025/25, por ocho ac
ciones «Olarra, S. A.», y 25.026/25, por 
215 acciones «Olarra, S. A.».

A nombre de don Angel Rodríguez Mi
guel: 26.608/29, por 16 acciones «Hidro
eléctrica Española, S. A.» E/1-77.

Transcurridos treinta días sin haberse 
formulado ninguna reclamación, quedarán 
anulados los mismos, procediéndose a ia 
expedición de duplicados.

Madrid, 25 de enero de 1978.—«Banco 
Comercial Occidental».—El Jefe de la 
Sección Einanciera.—763-C.

SUC. DE BOURDON ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 23 de febrero de 1978, 
en primera convocatoria, a las dieciocho 
horas, y una hora más tarde en segunda 
convocatoria, en el local social, de calle 
Melchor de Paláu, 15, de Barcelona, ba
jo el siguiente orden del día:

1. ° Aprobación, si procede, de la pro
puesta del Consejo para ampliación de 
capital.

2. ° Renovación de los cargos de Con
sejeros.

3. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 27 de enero de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan J. Valls Ventosa.—305-D.

IBERICA DE ENVASES, S. A.

(IBENSA1

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 24 
de febrero próximo, a las trece horas, en 
el domicilio social, calle Iparraguirre, 26, 
primero, Bilbao, con arreglo al siguiente 
orden del día:

/■

1. ° Información y acuerdos sobre apor
taciones de determinados elementos de 
activo a otra Sociedad.

2. ” Ruegos y preguntas.

Bilbao, 27 de enero de 1978.—El Con
sejo de Administración.—942-C.

ALMACENES COMERCIALES 
ONUBENSES, S. A.

Disolución
Por acuerdo de la Junta genera! ex- 

traordinar.a del 8 de octubre de 1977 ha 
quedado disueita la Sociedad. Lo que se 
publica conforme a la Ley sobre Socie
dades Anónimas

Sevilla, 19 de octubre de 1977.—El Con
sejero-Secretario.—870-C.



ESMERRE, S. A. 

Compañía Española de Seguros

Balance al 31 de diciembre d. 1976

ACiHO Pesetas PASIVO Pc-setas

Caja y Bancos ..................................... ...... 015.9S4
Valores mobiliarios ...............  i.......... ........ 013.888 Reservas ... ..................................... ....... ion 747
Inmuebles .......... .................................... ...... 709.100 Acreedores ...................................... O1? 7-}fl
Instalación y mobiliario .................. ..........*...........
Material e impresos ...............................................
Gastos de organización y aumento de capital ......
Dmirinrp.q ....................... .................................................................. .

......... 311,654

.......... 223.362
.......... 351.664
...... 211.380

Fondos amortización varios ...........
Resultado ......................................

............................. í 073
............................................. 20.330

Fian tac ...... 14.500
Recibos pendientes de cobro ...............
Pérdidas y ganancias ... ................ ... .

...... 17.071
...... 202.905

3.552.078 3.552,070

- Cuenta de Pérdidas y Ganancias, ejercicio de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos administración ................  ......
Amortizaciones ..... . ... ........................
Saldo deudor ramo Enfermedades ......
Saldo acreedor que pasa al balance ...

.......... 33.085

...... 06.331
....... 215.888
....... 20.330

Producto fondos invertidos...........
Saldo acreedor ramo Cristales .......
Saldo acreedor ramo Entierros .......
Saldo acreedor ramo Pedrisco..........
Ralrlr» «rrAPdor otros ramos .............

..................................................  71490
......... . ... ... ... 59.540
......... .. ... ... 71.540
..................................................  37.872

.   92.786

336.234 330.234

Barcelona, 11 de enero de 1978.—103-D.

AMERICA

Compañía General de Capitalización, 
Sociedad Anónima

MADRID

Plaza de Cánovas, número 4

Sorteo del mes de enero de 1978

Ll. P. O. I. K. C. D. Z. B. B. J. V. 
E. Ñ. Ñ. LL I. V. L. C. Ñ. T. Ch. S.

Capitales pagados hasta la fecha por 
sorteo: 68.724.315 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 1978.—039-C.

FINANCIERA DE TITULOS, S. A.
(FINTISA)

Pago de dividendo

El Consejo de Administración ha acor
dado satisfacer a partir del día 7 de fe
brero próximo, un dividendo a cuenta del 
ejercicio 1977 de 15 pesetas a las acciones 
números 1 al 3.150.000. serie única (có
digo B. E. 13.811.401).

Dicho dividendo se hará efectivo contra 
entrega del cupón número 4 de las men
cionadas acciones. Las Entidades depo
sitarías lo efectuarán mediante la pre
sentación por el sistema establecido en 
el manual de emisoras.

El cobro de este dividendo podrá efec
tuarse en cualquiera de la sucursales de 
los Bancos Español de Crédito, Vitoria, 
Garriga Nogués y Trelles.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Con
sejero - Secretario, Demetrio Pérez Sán
chez.—866-C.

CARTERA DE TITULOS, S. A.
(CARTISA)

Pago de dividendo

El Consejo de Administración ha acor
dado satisfacer, a partir del día 7 de 
febrero próximo, un dividendo a cuenta 
del ejercicio de 1977 de 35 pesetas a las 
acciones números 1 al 2.922.507, serie úni
ca (código B. E. 11.648.501),

Dicho dividendo se hará efectivo contra 
entrega del cupón número 28 de las men
cionadas acciones. Las Entidades depo
sitarlas lo efectuarán mediante la presen
tación por el sistema establecido en el 
manual de emisoras.

El cobro de este dividendo podrá efec
tuarse en cualquiera de las sucursales 
de los Bancos Español de Crédito, Victo
ria, Garriga Nogués y Trelles.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Secre
tario del Consejo, Julio Monedero y Car 
rrillo de Albornoz.—869-C.

PATRIMONIO DE TITULOS, S. A.
(PATRISA)

Pago de dividendo

El Consejo de Administración ha acor
dado satisfacer, a partir del día 7 de 
febrero próximo, un dividendo a cuenta 
del ejercicio 1977 de 20 pesetas a las ac
ciones números 1 al 2.111.485, serie única 
(código B. E. 18.879.001).

Dicho dividendo se hará efectivo contra 
entrega del cupón número 14 de las men
cionadas acciones. Las Entidades deposi
tarías lo efectuarán mediante la presen
tación por el sistema establecido en el 
manual de emisoras.

El cobro de este dividendo podrá efec
tuarse en cualquiera de las sucursales 
de los Bancos Español de Crédito, Vitoria, 
Garriga Nogués y Trelles.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Con
sejero - Secretario, Jacobo Arguelles Sa- 
laVerria.—887-C.

INVERSION EN VALORES Y TITULOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INVATISA)

Pago de dividendo

El Consejo de Administración ha acor
dado satisfacer, a partir del día 7 de 
febrero próximo, un dividendo a cuenta 
del ejercicio de 1977 de 22,50 pesetas a 
las acciones, serie única, números 1 al 
1 634 546 (código B. E 15 588.001).

Dicho dividendo se hará efectivo contra 
entrega del cupón número 13 de las men

cionadas acciones. Las Entidades depo
sitarías lo efectuarán mediante la presen
tación por el sistema establecido en el 
manual de emisoras. ,

El cobro de este dividendo podrá efec-;' 
tuarse en cualquiera de las sucursales' 
de los Bancos Español de Crédito, Vito-, 
ria, Garriga Nogués y Trelles.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Secre
tario del Consejo, Julio Monedero y Carri-; 
lio de Albornoz.—868-C.

TABACALERA, S. A.

Pago de cantidad a cuenta de dividendó

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado el pago de un an-, 
ticipo de 21,25 pesetas líquidas por acción 
de la serie A, números 1 al 6.211.144, 
a cuenta del dividend'o del ejercicio econó-; 
mico de 1977, que en su día se apruebe 
por la Junta general.

El pago de la citada cantidad 6e efec
tuará a partir del día 8 del próximo 
mes de febrero, mediante la presentación 
de los extractos de inscripción de accio
nes para su estampillado con el número 
50 y previa la comprobación necesaria, 
por los Bancos siguientes t> 6us sucur^ 
sales:

Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo.
Madrid, 30 de enero de 1978.—El Se

cretario general, Ursicino Alvarez Suárez. 
340-D.

BARYVAL, S. A.

Por el presente anuncio se convoca Jun-, 
ta general extraordinaria de accionistas 
de «Baryvai, S. A.*, la cual se celebrará 
en el domicilio social a las diecisiete 
horas dei dia 2 de marzo de 1978, en 
primera convocatoria, y en el mismo lu
gar y hora del día 3 de marzo, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del dia:

Ratificación, si procede, del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administra-



ción en su reunión del 2 de enero de 
1978 para promover expediente judicial de 
suspensión de pagos.

Zaragoza, 23 de enero de 1978.—El Pre
sidente.—940-C.

INANCO. S. A.

GRANADA 

Gran Vía, 10, 4.°

El Consejo de Administración de «Inan
co, S. A», conforme a los preceptos es
tatutarios y a la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, plaza de Villamena, número 1, 
en primera convocatoria, a las diecisie
te horas del día 23 del próximo mes de 
febrero, y para el siguiente día, a la 
misma hora y lugar, en segunda convo
catoria, con el siguiente

Orden del día

1. * Aprobación de la. Memoria, balan
ce y cuenta de resultados de los ejerci
cios económicos 1978 y 1977.

2. " Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración correspondien
te a los ejercicios 1976 y 1977.

3. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4. ' Designación de los señores accio
nistas. censores de cuentas, para el ejer
cicio de 1978.

5 o Nombramiento de interventores que, 
con el Presidente, aprueben el acta de 
la reunión.

6,c Ruegos y preguntas.
De acuerdo con lo dispuesto en los Es

tatutos, podrán asistir a la Junta los ti
tulares que hayan inscrito en el Libro 
de Socios y depositado en la Caja Social 
sus acciones con cinco días de antelación 
a la celebración de la Junta o acreditar 
antes de iniciarla tenerlos depositados en 
una Entidad bancaria.

Los accionistas no asistentes podrán 
conferir su representación en los térmi
nos previstos en las disposiciones legales.

Los balances, cuenta de resultados y 
Memorias estarán a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social 
durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta.

Granada, 15 de enero de 1978.—El Se
cretario del Consejo.—373-D.

EMBOTELLADORA CELTA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de 
la expresada Sociedad a la Junta general

extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social situado en Los Valos- 
Louredo (Mos) el día 25 de febrero de 
1978, a las doce de la mañana, para tra
tar del siguiente orden del día:

1) Ampliación del capital social.
2) Modificación de los Estatutos so

ciales; y
3) Renuncia de los accionistas, en su 

caso, al derecho de preferencia que les 
correspondería para suscribir determina
das acciones.

En el supuesto de que la Junta no pu
diera celebrarse en la fecha señalada por 
falta de quorum, tendrá lugar en segun
da convocatoria, el día siguiente, domin
go, 26 de febrero, en el lugar y hora an
tes mencionados.

Mos, 31 de enero de 1978.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Manuel 
Gasalla Vales.—1.186-C.

MOTOR MUNDIAL, S. A.

Se convoca a los señores socios a la 
Junta general extraordinaria el día 23 
de febrero de 1978, á las seis de la tar
de, y el día 24 de febrero, a las seis y 
media, en segunda convocatoria, en el 
domicilio social, para someter a su apro- 
vación los siguientes asuntos:

1. " Informe del señor Presidente.
2. ® Ofrecimiento y, en caso de tasa

ción, venta de las acciones de don Fran
cisco Nogueras y don Angel Martínez.

3. ® Ruegos y preguntas.
4. ® Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Madrid, 3 de febrero de 1978.—El Pre
sidente.—Gerardo Romero Requejo.— 
1,183-C.

GALERIAS PRECIADOS 

MADRID 

Junta general

El Consejo de Administración convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general, que tendrá lugar en el edificio 
■Eurobuilding, entrada por la calle del 
Padre Damián, 23, planta primera (sa
lón Turquesa), de esta capital, el día 25 
de febrero próximo, a las doce horas, 
bajo el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procediere, 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados, distribución de beneficios y ges
tión del Consejo correspondiente al ejer
cicio 1976-77.

2. Ampliación del número de Conse
jeros y renovación parcial del Consejo.

3. Ratificar, si procediere, el acuerdo 
del Consejo de Administración sobre 
nombramiento de Consejero;

4. Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio 1977-78.

Los documentos relativos a los expresa
dos asuntos, así como el informe de los 
censores de cuentas, estarán a disposi
ción de los señores accionistas en el do
micilio social de la Sociedad, calle Ma
ría de Molina, 54, durante las horas de 
oficina, quince días antes de la cele
bración de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los tenedores de cien o más acciones 
que, con cinco días de antelación a aquel 
en que haya de celebrarse, hayan efec
tuado el depósito de sus títulos (o del 
resguardo de depósito de los mismos, en 
cualquier Banco o establecimiento ban- 
cario), en el domicilio de la Sociedad, en 
cuyo momento serán provistos' de la co
rrespondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas que sean poseedores de 
acciones en número inferior a cien, po
drán agrupar sus títulos hasta alcanzar 
el mínimo exigido para la asistencia a 
la Junta y votación de sus acuerdos, con
cediendo su representación a cualquiera 
de ellos, o bien podrán delegar dicha re
presentación en otro accionista que, in
dividualmente, tenga derecho de asis
tencia á dicha Junta.

De no reunirse en primera convoca
toria el quórum previsto en los artícu
los 55 y 58 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria el día 26 de febrero de 1978, 
a la misma hora y en el domicilio men
cionado.

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Con
sejo de Administración.—1.182-C.

COMPAÑIA EXTREMEÑA ,
DE SUMINISTROS

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria para el 
día 27 del actual, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, en la sala de 
reuniones del hotel Zurbarán, de esta 
capital, y en segunda, al día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lusrar.

Orden del día

1. Expediente de suspensión de pagos.
2. Posible disolución y liquidación de 

la Sociedad.
3. Acuerdo con los operarios para la 

extinción de sus contratos'de trabajo.
4. Ruegos y preguntas.
Badajoz, 2 de febrero de 1978.—El Vice

presidente del Consejo, Presidente en fun
ciones, José María Portabella.—1.180-C.


